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beneficiarios las obligaciones que se establecen en el artículo
14 de la citada Orden.

Quinto. Justificación.
La justificación deberá realizarse en el plazo de tres meses

contados a partir de la fecha de finalización del proyecto de
investigación.

Sexto. Liquidación.
El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-

cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación calculado sobre el presupuesto aceptado y
que se recoge en el Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de la posibilidad de interponer recurso potestativo
de reposición, ante este Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel
en que tenga lugar dicha publicación.

Sevilla, 2 de diciembre de 2004.- La Directora, M.ª del
Carmen Adamuz Ruiz.

ANEXO I

Beneficiario: Universidad de Sevilla.
Proyecto de investigación: «Efectos de tres tipos de entrena-
miento de fuerza sobre la expresión de proteínas musculares
y el rendimiento físico».
Cuantía de la subvención: 31.662,50 euros.
Presupuesto aceptado: 37.250,00 euros.
Porcentaje de financiación: 85%.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Proyecto de investigación: «Programa de intervención para la
promoción del ejercicio físico saludable en la Población
Andaluza».
Cuantía de la subvención: 18.147,50 euros.
Presupuesto aceptado: 18.147,50 euros.
Porcentaje de financiación: 100%.

Beneficiario: Universidad de Cádiz.
Proyecto de investigación: «Estimación del estrés metabólico
sufrido por el organismo durante la práctica del buceo
deportivo-recreativo».
Cuantía de la subvención: 20.455,34 euros.
Presupuesto aceptado: 26.739,00 euros.
Porcentaje de financiación: 76,50%.

Beneficiario: Universidad de Granada.
Proyecto de investigación: «Efectos de la suplementación con
B-hidroxi-B-metilburato (HMB) sobre el daño muscular con-
secutivo a esfuerzo físico intermitente de alta intensidad en
deportistas profesionales».
Cuantía de la subvención: 9.741,97 euros.
Presupuesto aceptado: 9.741,97 euros.
Porcentaje de financiación: 100%.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre del 2003 (Convocatoria 2004)
por la que se regula el régimen de concesión de Ayudas, en
Materia de Promoción Comercial, para su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios: 0.1.10.00.17.11.77401.76.A.

Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2003, por la que se regula el

régimen de concesión de Ayudas para la modernización de
las pequeñas y medianas empresas comerciales, en desarrollo
del Plan Integral de Fomento del Comercio Interior de Anda-
lucía.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios:

- 0.1.10.00.17.11.77400.76A.

- 0.1.10.00.01.11.77400.76A.
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Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Con carácter informativo y a efectos de cumplir con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda

Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003 (Convocatoria 2004) por
la que se regula el régimen de concesión de Ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza.

Las subvenciones concedidas se aplican a los siguientes
créditos presupuestarios: 0.1.10.00.17.11.77402.76.A.

Cádiz, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado, Domingo Sánchez Rico.


